
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220002400 Procesos 
Ejecutivos

Liliana  Cambar 
Pushaina

Edinson Vicente 
Ramirez Ipuana

10/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Concédase A La 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que Subsane Los Defectos 
De Que Adolece La 
Demanda 

44430318400120220002800 Procesos 
Ejecutivos

Valentino  Tapias 
Cardenas

Luis Jose Tapias 
Bohorquez

10/03/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Concédase A La 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que Subsane Los Defectos 
De Que Adolece La 
Demanda 

44430318400120220002600 Procesos 
Verbales

Yenis Marcela Solano 
Brito

Miriam  Vega Becerra, 
Henrry  Baquero Tellez

10/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
La Presente Demanda De 
Filiación 

En la fecha viernes, 11 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA ESPITIA PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

4d6d46eb-f6cd-4dff-81a9-2fc5f7027af2

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Viernes, 11 De Marzo De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120180002400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yeison Victor Vanegas 
Arias

Nuris Yadira Joiro 
Davila

10/03/2022 Auto Requiere - A Las 
Entidades Porvenir S.A. Y 
Drummond Ltda Colombia 
(Tesorero), Para Que 
Ponga A Disposición De 
Esta Judicatura Y Realice 
El Desembolso 
Correspondiente Al Valor 
De Los Conceptos De 
Cesantías E Intereses De 
Cesantías Que Se Han 
Venido Descontando Al 
Demandado Yeison Victor 
Vanegas Arias 

En la fecha viernes, 11 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA ESPITIA PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

4d6d46eb-f6cd-4dff-81a9-2fc5f7027af2

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Viernes, 11 De Marzo De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210006100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Alana  Vangrieken 
Jusayu

Jorge Andres Martinez 
Maestre

10/03/2022 Auto Fija Fecha - Lunes 
Nueve (09) De Mayo De 
2022, A La Hora De Las 
Nueve (09:00 A. M.), Para 
Realizar Audiencia En La 
Que Se Evacuaran Las 
Actividades Previstas En El 
Artículo 372 Y 373 Del C. 
G. P

En la fecha viernes, 11 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA ESPITIA PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

4d6d46eb-f6cd-4dff-81a9-2fc5f7027af2

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Maicao

Estado No. Viernes, 11 De Marzo De 2022De18


